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Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Asunto: ACCIÓN POPULAR 

Accionante:  BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Accionado: VEHICENTER S.A.S. 

Radicado:   050013103009 2017-00690 00 

Instancia: PRIMERA 

Decisión:  CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

Toda vez que el Accionado interpone recurso de apelación frente a la sentencia 

No.192-017 adiada el 13 de septiembre del año que avanza, donde se desestimaron 

las pretensiones por carencia actual de objeto al configurarse el fenómeno del hecho 

superado; a la luz del artículo 323 del Código General del Proceso, se concede éste 

en el efecto SUSPENSIVO, para que se surta ante el Honorable Tribunal Superior de 

Medellín.   

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente digital a la Sala Civil de dicha 

Corporación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

 
D.CH. 
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